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R E S P O N S A B I L I D A D J U D I C I A L 
A continuación damos un extracto del 

contenido de la parte dispositiva de la pro
posición de ley presentada al Sanado: 

E l título I , «De la naturaleza de la responsabi
lidad judicial y de sus clases,» p recep túa que i n 
curren en responsabilidad los jueces y mag-istra-
dos por cualquier delito, falta ó infracción de ley 
que cometan en el r jercicio de sug funciones, y 
que p o d r á ser reclamada aun cuando ya no las 
ejerzan; que en las resoluciones dictadas por va 
rios alcanzan á todos los que no hayan formaliza
do voto particular reservado, y que aun este lo 
se rá si su disentimiento no consiste en el fallo ó 
parte dispositiva de la reso luc ión; que la respon
sabilidad no alcanza á los herederos y sucesores 
ni puede promoverse ni continuarse contra el l o 
co ó contra el demente, mientras este estado j u 
r ídico subsista; que la acción para hacer efectiva 
la responsabilidad se p o d r á ejercitar aun cuando 
se trate de resoluciones contra las cuales no p r o 
ceda recurso alguno, según la ley; y que la res--

* ponsabilidad es criminal c iv i l y administrativa, 
cuyas tres clases no son incompatibles, aun resul
ten de una misma reso luc ión . 

E l título I I «de la responsabilidad criminal de 
los juecesy mag i s t r ados» , determina que estos in -
curren.en responsabilidad criminal c iando ejer
ciendo sus funciones cometen alguno de los deli
tos ó faltas previstos en el Código penal ó en las 
disposiciones petAles de otras leyes que el ju ic io 
para exigirla solo p o d r á incoarse en vir tud Je 
providencia de tr ibunal competente, á instancia 
del ministerio fiscal ó á instancia de persona h á 
bil para comparecer en ju ic io , seguidamente la 
forma en que se ha de proceder en dichos casos; 
q u e á dicho ju ic io d e b e r á proceder un antejuicio 
en que se declase haber lugar á la admisión de la 
querella (lo cual no pre juzgará la criminalidad 
del juez ó magistrado) del que c o n o c e r á el mise 
mo tribunal que haya de conocer del ju ic io c r i 
minal correspondiente, que las Salas de lo c r i 
minal de las Audiencias conoce rán de los juicios 
por delitos ó faltas contra los jueces municipales, 
de ins t rucc ión ó de primera instancia de su te
r r i t o r io ; la Sala tercera del Supremo de los in
coados contra el magistrado de Audiencia ó del 
Supremo y és te en pleno constituido en Sala de 

justicia cuando se proceda contra todos ó la ma
yor ía de los magistrados de una Sala; que de d i 
chas causas c o n o c e r á n los respectivos tribunales 
en única instancia y en ju ic io oral y públ ico y 
que se p o d r á exigir dicha responsabilidad á los 
juecesy magistrados que sean senadores ó dipu
tados sin obtener la previa autor ización de la 
respectiva C á m a r a . 

Él tí tulo I I I « D é l a responsabilidad civil de los 
jueces y magis t rados» establece que incurren é s 
tos en aquella por los hechos queden la respon
sabilidad criminal y que p o d r á reclamarse con
juntamente con és ta , y por separado solo en de
terminados casos que especifica; que también in
curren en ella cuando ejerciendo sus funciones 
iofriujan las leyes por negligencia ó ignorancia 
inexcusables, i n t e rp re t ac ión e r r ó n e a ó aplicación 
indebida de la ley ó doctrina legal aplicable al 
caso de que se. trate en la providencia, auto ó 
sentencia, faltar á algún t rámi te ó solemnidad 
que mande la ley bajo pena de nulidad, incurr i r 
en alguna de las faltas ó defectos qne son causa 
del recurso de casac ión por quebrantamiento de 
forma, dictar providencia, auto ó sentencia des
pués del t é rmino s eña l ado por la ley, no dic tar
las dentro de este, á no mediar en estos dos ca
sos justa causa, hecha constar en autos, y resol
ver en los procedimientos para la ejecución de 
la sentencia puntos no controvertidos en el plei
to ni decididos en aquella, ó proveer en contra
dicción con ésta ; especificando después la v io la 
c ión , in t e rp re tac ión e r rónea ó apl icación indeb i 
da de la ley ó doctrina legal, y algunos otros ca
sos en que^ se incurre en responsabilidad civi l 
por resoluciones consideradas como dictadas con 
ignorancia ó negligencia inexcusables; que sólo 
podrá aquella exigirse por la parte que se supon
ga perjudicada ó sus causa-habientes ante el t r i 
bunal superior que conozca de la demanda, y en 
ju ic io ordinario y ante el mismo tr ibunal que co 
nozca de la causa ó ju ic io , cuando se exija junta
mente con. la cr iminal ; que á excepción de a lgu
nos casos que seña la , no podrá exigirse hasta que 
termine, por senten:ia ó auto firme, el pleito ó 
causa en que se haya cometido el agravio, y se 
d e b e r á entablar dentro d é l o s seis meses siguien
tes á la fecha de la sentencia ó auto; que la Sala 
de lo c ivi l de la respectiva Audiencia c o n o c e r á de 
las que se entablen contra el juez municipal ó de 
primera instancia ó de ins t rucción; la Sala terce
ra del Supremo de las que se dirijan contra un 
magistrado de és te ó de Audiencia, y el Supremo 
en pleno de las que se entablen contra toda una 
Sala ó la mayor ía de sus individuos; y que los 
efectos de esta responsabilidad c o m p r e n d e r á el 
resarcimiento de ios daños y perjuicios estima
bles (definiendo lo que se entiende por tales) cau
sados al agraviado y las costas, y que se ext ien
den á los herederos del juez ó magistrado; pero 
que nunca la sentencia reca ída en este juicio de 
responsabilidad, a l t e ra rá la que sea firme sobre 
el pleito ó causa origen de aquella. 

E l t í tulo I V . «De la responsabilidad admiois* 

A N U N C I O S 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco cíntimoa de 

peBeta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A loa auscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionales. 
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trativa de los jueces y magis t rados» , dispone qui
se determina esta por las resoluciones ds ca r ác 
ter judic ia l que dicten en sus funciones, por las 
correcciones que se les impongan y por las sen
tencias en que se declare su responsabilidad c r i 
minal ó la c iv i l , marcando después minuciosa
mente las resoluciones de c a r á c t e r judicial que 
dan lugar á responsabilidad administrativa, desde 
las que dictan los jueces municipales hasta las del 
Supremo; que en el ministerio de Gracia y Justi-. 
cia se e s t ab lece rá un registro, de responsabilidad 
judic ia l , que se rá púb l i co , en el cual cons t a r án to
das las circunstancias ó causas determinantes de 
responsabilidad administrativa, comprendiendo 
para cada juez y majistrado un registro especial, 
dividido en seis secciones, destinadas á la inscrip
ción de diversas materias: la primera á las reso
luciones que hayan sido revocadas, la segunda 
aquellas contra las que se haya declarado haber 
lugar al recurso de casación interpuesto, etc., de
terminando después como se harán dichas ins
cripciones; que los efectos de la responsabilidad 
administrativa consisten en la p o s t e r g a c i ó n para 
el ascenso y en la sepa rac ión de la carrera, de
terminando los casos y g r a d u a c i ó n de una y otra 
pena. 

. E I t í tul0 V , «De la responsabilidad de los ma
gistrados del Supremo cuando forman parte del 
tr ibunal pleno constituido en Sala de just ic ia», , 
dispone que serán los magistrados de este respon
sables ante las Cjr tes por las resoluciones que 
en dicho concepto dicten, aunque solo darán es
tas lugar á responsabilidad cuando la infracción 
sea del texto liberal de la ley y por cometer algu
no de los delitos ó faltas penados en el Código ó 
en las disposiciones penales de las leyes; que pa
ra exigir esta responsabilidad eL particular ó el 
ministerio fiscal p r e s e n t a r á n en forma de deman
da ó querella la rec lamación que corresponda en 
el ministerio de Gracia y Justicia, cuyo ministro 
la pasa rá á informe de la comisión de codificación 
que lo d a r á dentro de los treinta dias, e levándolo 
entonces el ministro al Consejo d é ministros, que 
reso lverá si debe ó no someterse al conocimiento 
de las Cortes dicha rec lamación; que contra la 
resolución negativa no hay recurso alguno, apar
te de la responsabilidad ministerial, y que de la 
afirmativa se d a r á cuenta á los presidentes de am
bas C á m a r a s , r e m i t i é n d o l a r ec lamac ión , el infor
me y la resolución del Consejo al presidente del 
Congreso, y p roced i éndose después por las Cor
tes en la misma forma que para los casos de res
ponsabilidad ministerial. 

Entre comas 
HISTORIA DEL ANOCHECER 

R e c o r d a r í a palabra por palabra todo lo que ha
blamos aquella tarde Margarita y yo . Y es que 
hay frases tan dulces en el lenguaje humano cuan
do habla el ca r iño , que su recuerdo se conserva 
sabe Dios cuán tos años en nuestro corazón ló 
mismo que la miel en los panales. 

Era muy hermosa la senda por donde c a m i n á 
bamos. C e r r á b a n l a á derecha é izquierda setos 
de madreselva, llenos de flores, y también llenas 
de p á j a r o s . 

Suced ía que, como empezaba á anochecer, no 
se estaban éstos un instante quietos. Todo era 
entrar y salir en los arbustos donde tenían sus 
nidos. 

J a m á s he visto pá jaros más impertinentes; á lo 
mejor oíamos sntre el ramaje ruido como de pe
lea, aleteos y rodar de hojas desprendidas. Mar
garita se asustaba, y era que se estaban acari 
ciando. 

¿Mas para qué todo aquel e s t r é p i t o , t r a t á n d o s e 
de caricias? Ninguno de los dos pod íamos com-
prenderjo.^ ¡Ea , y lo confesaré por mera cur ios i 
dad les imitamos en dos ó tres ocasiones, y ni el 
aire se e n t e r ó de que nos a c a r i c i á b a m o s . Por lo 
menos, á pesar de la fama de murmurador que le 
habían atribuido los poetas, no alzó la protesta 
más leve. T a l vez fuera por respeto! 

Iba a p a g á n d o s e el dia tan dulcemente, que más 
que extinguirse se do rmía . Veíamos allá á lo l e 
jos unas montañas de un azul pál ido muy bonito; 
Margarita pensó que un traje de aquel color les 
es tar ía muy bien á las muchachas rubias. I m a g í 
nate—me dijo—el efecto que har ían unos cabe
llos dorados sobre esc tono azul; pues yo no sé 
como fué, pero de pronto, el sol, que ya estaba 
casi oculto en Occidente, mandó un haz de rayos 
sobre las montañas azules, y Margarita pudo con
templar el efecto que soñaba . Cerca de la senda 
por donde Íbamos, pasaba un arroyo, o b s e q u i á n 
donos con los alegres rumores de su caudal; era 
un ruido que tenía mucho de infanti l ; semejaba 
cuchicheos y risas de niños revoltosos. 

— M i r a que contento—le dije á Margarita—va 
ese arroyo camino del r ío ; es como un chiquil lo á 
quien le dijeran que pronto ser ía hombre; y des
pués de todo no sé por qué se han de alegrar tan
to los arroyos ^ue van á ser rios, ni los rapazue-
los que van á ser hombres. Margari ta , al oirme, 
se quedó también pensativa; pero al instante ex
c lamó:—¡Yo no creo que la vida es té tan llena de 
sinsabores, como dicen algunos!—y en verdad 
que mientras haya sendas entre setos de madre

selva y un poco de amor en medio de cada senda, 
tiene razón Margari ta . 

T a m b i é n veíamos por entre Ips claros de los 
I arbustos, algunos á rbo les muy grandes y frondo-
I sos; yo no té que un airecillo jugue tón les des-
í a r r e g l á b a l a s hojas, y que ellos, medio dormidos 
: y sin fuerzas ya para mover una rama, le decían 

con acento de mal humor: *Haz el favor de dejar-
; nos en paz; en cuanto te sueltan á tí no hay c r i s -
1 tiano qus pueda coger el sueño» . Las sombras 
I que comenzaban á extenderse por el l l ano/sa l ie -

ron á la defensa de los á rbo l e s , y el vientecillo, 
r evo lv iéndose incomodado contra ellos, b u s c ó 
lleno de malísima intención algún grave insulto 
que les pusiera fuera de sí . Por fin, a c o r d á n d o s e 
sin duda de Quevedo, les llamó ¡dueñas! Nunca 
hubiera hecho tal; allí fué enfurecerse de las som
bras al pedir ¡ socor ro! el agruparse, el recibir 
esfuerzos, el gr i tar ¡á ese! y el armar entre todas 
una a lgarab ía de comadres. 

Tanto que las campanas de la catedral de la 
ciudad próxima empezaron á tocar el Angelus, y 
á cada campanada decian: «Haya paz en la natu
raleza, estas son horas de recogimiento, cesad en 
vuestras discordias y consagraos á la orac ión .» 

Creo que así lo hicieron, porque Margarita re
zó en alta voz un Ave Mar ía , y la tranquilidad de 
los campos contes tó suavemente: «Amén.» 

Termina la orac ión emprendimos el regreso á 
la ciudad, y para acortar con alguna dis t racc ión 
la jornada, le dije á Margari ta. 

—¿Quie re s que te cuente la historia de anoche
cer? 

—'Si, c u é n t a m e l a — r e s p o n d i ó . 
Claro; no hay una mujer ni un niño que desai

ren una historia; las consideran como bombones 
del entendimiento: dulces por, fuera, y con ua 
agradable sabor de, sorpresa al deshacerse en la 
boca. 

—Pues óyela con a t e n c i ó n — r e p u s e — p o r q u e es 
una historia verdadera desde el principio hasta el 
fin. Escucha: sucedió que cuando iba á concluirse 
el primer día que hubo en el mundo, Dios estaba 

' 'muy satisfecho contemplando desde el cielo su 
obra. 

No había en la tierra ni un r incón triste; las flo
res, los á rbo l e s , los arroyos, los prados, las mon--
tañas , los pá jaros , los animales, los hombres, t o 
dos decían ¡qué hermosa luz! ¡qué buena es esta 
vida! ¡qué horas tan alegres las que hemos pasa
do y pasaremos aun! E l Sol vo lverá ahora desde 
el Occidente á Oriente, como ha ¡do desde Orien
te á Occidente, y así se e s t a rá siempre dando 
paseos por el cielo, sin negarnos un instante su 
luz. 

Dios, que e scuchó tan e r r ó n e a s suposiciones, 
estuvo por decirles: «No, no andáis acertados en 
eso, y yo lo siento mucho; pero he creado tam
bién la noche, y no sé qué voy á hacer de ella, si , 
como deseá i s , establezco un día en te ro .» 

Esto les i b a á decir, cuando vió un montón es
pesísimo de sombras que empezaba á rebasar el 
horizonte, muy decididas á cubrir r áp idamen te el 
cielo. 

— ¡ N o s hemos luc ido!—exclamó con amargura 
Dios;—ya está ahila noche; y ahora, ¿qué van á 
decir esos infelices? 

El caso, como ves, era apurado; todos aque
llos seres, tan contentos de la luz, iban á hallar
se envueltos de pronto en las tinieblas; su a legr ía 
se conver t i r í a en tristeza, su confianza en temor; 
los rumores que habían sonado dulces en sus oí
dos, causar ían lcs entonces miedo, y si antes mira
ban al espacio para ver en su azul resplandecer la 
sonrisa de Dios, ahora a p a r t a r í a n con espanto la 
mirada de aquella bóveda negra, que, con su os
curidad, parece que dice: «¡morir tenemos!» co
mo los cartujos. 

En tan apurado trance, tendió Dios la mano en 
d i recc ión de las sombras para contener su brus
ca invasión y exc lomó: 

—Demos tiempo á que los hombres pongan en
tre la luz y la oscuridad, la esperanza. 

Y así , apenas contuvo el primer ímpetu de las 
sombras fué retirando poco á poco su mano por 
el espacio, y á medida que él la retiraba, las som
bras avanzaban, s igu iéndola , ¡ imagínate , tropel 
de fieras, convertidas en mansos corderos, que 
siguiesen á su pastor lamiéndole la mano! Este 
fué el primer anochecer, y desde él la noche no 
empieza donde acaba el día, porque la mano de 
Dios se interpone, anocheciendo, entre la luz y 
las tinieblas. Por eso, Margarita, en estas dulces 
horas del anochecer, sentimos indefinibles emo
ciones, algo como un sutil aliento de ¡a divinidad 
que encamina nuestra voluntad al bien y nos ha
ce soñar con el cielo, y es que la mano de Dios, 
al cruzar por el espacio, pasa lentamente sobre 
nuestras cabezas. 

Margarita me dijo de pronto y como asustada: 
—¡Mira ! 
— S i , un bulto allá á la derecha de nuestro ca

mino, tendido en el suelo. ¿Un hombre? No, pare
ce un niño. ¿Qué le sucederá? 

Nos acercamos. A l ruido de nuestros pasos l e 
van tó lajcabeza y nos miró con miedo. T e n d r í a 8 
09 años . ¿Pobrec i l lo! Estaba descalzo y misera
blemente vestido. Los ojos le re lucían como dos 
á scuas . ¡Qué pelo más crespo el de su cabeza! 
¡Qué cont racc ión tan dura la de sus lábios , como 
ai j a m á s hubiera re ído! 

—¿Qué haces ahí?—le dije. 
Y lo mismo que si le reprendiese por ello, el 

muchacho con t e s tó hoscamente: 
—Descansaba. 
—¿No tienes casa? 
— N o , ni quiero tenerla. 
—Pero, ¿y tu madre? 
—No tengo madre, me recogieron unos l ab ra 

dores cuando nac í , y ahora me pegaban. 
— ¿ D ó n d e es tán esos labradores? 
— M u y lejos de aqu í , todo el día andando hacia 

allá; yo me he escapado esta mañana porque me 
pegaban. 

—¿Y á donde vas? 
—No sé; á ese pueblo grande que es tá cerca. 
—Pero ¿y que vas á hacer en él? 
—>No sé ; era pastor. 
Margari ta, con una voz llena de lás t ima y t e r 

nura, me dijo muy bajito: 
— T e n d r á hambre el infeliz; tal vez no haya 

comido hoy. 
— ¡ T o m a ! — d i j e al muchacho, y puse en sus 

manos alguas monedas—y ahora s igúenos ; nos
otros llevamos el mismo camino que tú : vamos 
también á la ciudad. 

L e v a n t ó s e el muchacho, y al fijar los pies en el 
suelo, hizo una mueca de dolor; pero fue valiente 
y no exha ló un ¡ayl 

Entristecidos por el encuentro, regresamos á 
la ciudad, seguidos por el muchacho, cuya agi ta
da r e sp i r ac ión d á b a n o s angustia. 

— ¡ S o l o , sin madre, abandonado, no tiene na
die que le quiera, ni casa, ni pan seguro!—dijo 
Margari ta . 

Y luego, con lágr imas en los ojos, me p r e 
g u n t ó : 

— ¿ E s verdad que la mano de Dios pasa a lgu
nas veces sobre nuestras cabezas? 

Mi re ai cielo, la noche hab ía cerrado; no res
pond í . 

JOSÉ DE ROURE. 

Crónica marítima 
^..-Xlego el 9 á Pernambuco, procedente de E u 
ropa, el vapor Oruba, de la compañía de navega
ción al Pacíf ico. 

Resoluciones: 
Se ha dispuesto se encargue del mando del cru

cero Castilla, el capi tán de navio don Manuel de 
la C á m a r a . 

— L a segunda brigada del segundo tercio de 
reserva de infantería de marina que radica en Va
lencia traslada su residencia á Palma de Mallorca. 

—Se ha aprobado la real orden de destino con
cedido al teniente de navio de primera clase don 
Antonio Parril la de auxiliar en la jefatura de a r 
mamentos del arsenal de la Carraca. 

—Se han dado las ó r d e n a s oportunas p a n que 
cese en el destino de contador de la división de 
guarda costas de la provincia de Cartagena el de 
navio D . Pedro Biondi y lo releve el de la misma 
clase D . Emil io Ol iva r . 

— H a cesado en el crucero Castilla el contador 
de navio D . V i r g i l i o Garr ido y lo reemplaza el 
de la misma clase D . J o s é Gonzá lez de Quevedo. 

—Por enfermedad desembarca del crucero 
Ulloa el contador de navio D . Alfredo Díaz G a r 
cía y embarca el de fragata D . Francisco Brio-
nes Mar t ínez . 

—Se ha dispuesto la remisión al Consejo Su
premo de Guerra y Marina de las causas en que 
hayan reca ído pena de muerte y cuyos reos se 
consideren merecedores del indulto por la festi
vidad del Viernes Santo. 

—Que sea baja en los tercios activos y alta en 
los depós i tos los individuos de infanter ía de mari
na á quienes se les conceda licencia ilimitada ó 
pase á la reserva activa por economía hayan ó 
no cumplido los tres a ñ o s . 

— E l embarco del alférez de navio D . Angel 
Cervera y Jacome en el acorazado Pelayo dudan
te la licencia del teniente de navio D . Mar io R u 
bio Muñoz. 

—Se ha dispuesto se nombre una comisión pa
ra fijar el emplazamiento que ha de ocupar la es
tación de fuego y la máquina y el proyecto de 
la luz eléctr ica destinado á completar el proyec
to de defensas submarinas de Cartagena. 

—Que al alférez de fragata graduado, don J o s é 
H e r n á n d e z M e r o ñ o , la permuta de la cruz del Mé
r i to militar roja por la de primera clase de la mis
ma ó r d e n . 

— L a cesión á las escuelas de Ma ta ró de loa 
efectos procedentes de las suprimidas escuelas 
náut icas , y la entrega al Asilo naval de Barcelo
na del modelo de fragata que existe en dicha es
cuela. 

—Que se saque á públ ica l icitación las obras 
para la cons t rucc ión de basamentos para el apa
rato de seña les de Rio Llobregat . 

—Que se es té á lo mandado en R. O. de 14 de 
Octubre de 1884 sobre el n ú m e r o reglamentario 
de p rác t i cos en el puerto de Barcelona. 

—Que el auxiliar de semáforos don Jaime Uto , 
desempeñe interinamente el servicio de s e m á f o 
ros de Santander, con sueldo correspondiente á 
este destino. 

—Se ha trasladado orden dir igida al ministerio 
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de la Guerra disponieodo U entrega á Marina del 
Hospital aiilitar de esta plaza. 

De un momento á otro son esperados en Carta
gena los cruceros Cashllay Ulloa, en donde este 
últ imo l impiará y p in ta rá sus fondos, por bailarse 
ocupado el dique del arsenal de la Carraca por la 
fragata Gerona. 

Los citados cruceros harán repuesto de c a r b ó n 
y v íveres para dos meses en aquel departamento 
á fin de emprender el viaje á Filipinas en unión 
del Don Juande Austria, que se les i n c o r p o r a r á 
en dicho puerto, y sa ldrán dentro de breves pa
ra el a rch ip ié lago haciendo escala en Barcelona. 

Los tres cruceros van á Filipinas al mando del 
comandante del Castilla capi tán de navio don Ma
nuel d é l a C á m a r a . 

Movimiento de buques de guerra: 
L legó á Cartagena, procedente de 3ádiz , el 

crucero Castilla. 
Movimiento de buques mercantes: 
Sal ió el 10 de la Habana para la Penísula el 

Ciudad de Cádiz. 

DEL DEPARTAMENTO 
Cuerpo general.—Ha sido relevado en el man

do del crucero Isla de Luzón y pasaportado para 
este departamento, el capi tán de fragata don Jo
sé Morgado. 

—Ha sido pasaportado del apostadero de F i l i 
pinas para este departamento, el teniente de na
vio d o n j u á n D u r á n . 

—Se da dispuesto que el teniente de navio don 
Javier Folla, que se halla en si tuación de super
numerario, entre en n ú m e r o y c o n t i i ú c sus ser
vicios en este departamento. 

Escala de reserva.—Se ha expedido pasapor
te, para que se traslade á Vivero , ai alférez de 
frngata graduado, don Juan Hermida Ros, n o m 
brado ayudante de marina de dicho puerto. 

Administración.—Se expidió pasaporte al co
misario de marina don Ricardo Garcia de Casaes 
para trasladarse á Madrid con destino al ministe
r io del ramo. 

Maquinistas.—Pasaron á prestar servicio al 
al jmbf ado e léc t r ico del arsenal, procedente de 
la factoría de vapor, los cuartos don Anton io 
Castro Monge y don Juan José Couceiro. 

Del interior 
En el per iódico oficial de la provincia aparece-

r á d e un día á otro la convocatoria para la r eun ión 
semestral de la d iputac ión en el mes de A b r i l 
p r ó x i m o . 

Se ha recordado á las autoridades de Marina la 
Real ó rden de i r de Julio último que dispone el 
embarco de los alféreces de navio que no tengan 
cumplidas las condiciones reglamentarias. 

L a Voz de Galicia confirma sus noticias ante
riores sobre traslado de la ba te r ía de mon taña , 
manifestando que laque existe en la C o r u ñ a ha 
de relevar á la que actualmente se encuentra des
tacada en esta ciudad, saldrá de Vi tor ia tan pron
to pase la revista del mes de A b r i l , es decir en 
los primeros días de dicho mes, y l legará á la Co
ruña á mediados de Mayo. 

A l efecto, sabe que relacionadas con este r e 
levo, han circulado ya algunas ó r d e n e s , h a b i é n 
dose dispuesto también que la ba ter ía destinada 
á aquella capital lleve ensayados los nuevos era-
bastes, proyecto del Capi tán de Art i l ler ía s e ñ o r 
Aguir re . 

Dicen de Vigo que el miércoles salió á cruzar 
por la costa la goleta de guerra Prosperidad. 

E n la Mayor ía General del Departamento exis
te depositado un reloj con leontina, al parecer de 

.metal, un p a g a r é por valor de 750 pesetas, y 70 
más en efectivo que han pertenecido al difunto 
marinero-fogonero que fué d é l a fragata Almansa 
Manuel Mar t ínez Soto de Gregorio y Mar ía , na
tural de Nuevefuentes, provincia de la C o r u ñ a . 

L o que anunciamos para que aquellas perso
nas que se crean herederos de dicho finado, ha
gan las reclamaciones oportunas ante la superior 
autoridad del citado Departamento. 

E l Excmo. é l imo , señor Arzobispo de San
tiago, ha dispuesto que todas las misas rezadas 
que se celebren dentro de la d ióces is , duren por 
l ó m e n o s veinticinco minutos. 

Parece que vuelven á presentarse nuevos obs
táculos al proyecto que abrigaba el s eño r Mario 
de hacer una excurs ión á Galicia con su compañía 
para después d é l a Pascua de R e s u r r e c c i ó n . 

F ú n d a n s e las zozobras en un telegrama que d i 
r ig ió desde Madrid el señor Sarthou al alcalde 
de la capital vecina, haciendo indagaciones acer
ca de la fecha en que q u e d a r á establecido el alum
brado e léc t r ico en el coliseo, y deduce de aqu í 
algún colega que la demora que sufrirá esa insta
lación h a b r á de hacer desistir al señor Mario de 
su p ropós i to , puesto qne no pudiendo venir para 
primeros de A b r i l es inútil que se interese su 
venida para más tarde. 

Para fines de dicho mes, tiene el insigne actor 
compromisos contraidos en Valladolid y Burgos, 
y después de hecha la temporada en dichas cap i 
tales debe paga rá Valencia, en donde est i contra
tado para trabajar durante el mes de Mayo. 

Por lo visto tendremos que acostumbrarnos á 
la idea de que todas las esperanzas concebidas 
han sido nada más que las halagantes caricias de 
un s u e ñ o . 

Durante el mes de'Enero hubo el siguiente mo
limiento de población en nuestra provincia. 

Matrimonios.—406 subdivididos en la siguiente 
|orma: Varones hasta 20 años 15,de 20 á 30,311; 

de 30 á 40, 55; de 40 á 50 18; de 50 á 60, 6; de 60 
en adelante 1.—Hembras hasta 20 años 42; de 20 
á 30> 309;(le 3° á 4°. 37; de 4° á 50, 16; de 5o_á 
60, r; de 60 en adelante 1. De estos por consagui-
nidad entre primos hermanos 1 y en otros g r a 
dos 3. 

Nacimientos.—1.633. De estos legí t imos, varo
nes 783, hembras 694; i legí t imos, varones 76, 
hembras 80, 

De/unciones.—1.459- ^ c estos varones 689, 
hembras 770, solteros 802, casados 377, viudos 
28, y especificados por edades resulta que en el 
claustro maternal fallecieron 2; hasta 5 meses, 
164; de 5 meses á 3 años , 262; d • 3 3 6 , 60; de 6 á 
13, 49; de 13 á 20, 41; de 20 á 25, 42; de 25 á 40, 
101; de 40 á 60, 231; de 60 á 80, 406; de más de 
80, 104. 

Clasificados por enfermedades.—De viruela 24, 
de sa rampión 61, de escarlatina 7, de angina, l a 
ringitis y difteria 12, de coqueluche 4, tifus 23, 
puerperales 7, paludismo 4, des intería9, sífilis 4, 
hidrofobia 1, otras enfermedades infecciosas 31, 
del aparato circulatorio 144, del respiratorio 521, 
digestivo 163, urinario 15, locomotivo 37, cere
bro espinal 96, distrofias 51, morbosos 5, cance
rosas 9, pelagro 7, bocio í , accidentes 8 y homi
cidio i . 

En la sesión que c e l e b r ó anteayer la Comisión 
provincial , a d o p t ó , entre otros, los siguientes 
acuerdos. 

Nombrar ponente al señor L ó p e z Vidal para 
informar sobre la reforma parcial de las ordenan
zas municipaley del Fe r ro l 

—Aproba r la cuenta de los gastos causados con 
la remisión de objetos de la Escuela de Artes y 
Oficios del Fer ro l á la Expos ic ión Universal de 
Pa r í s que importaron 1,299 26 pesetas. 

—Expedir á favor de dona E lv i ra Alber to 
Munduate el t í tulo de profesora numeraria de la 
Escuela de Artes y Oficios con la an t igüedad de 
i . ' d e Octubre de 1888. 

La persona que sepa el paradero de una ancia
na, de nombre doña Juana Mar t ínez , viuda de 
Camba, que por causa de su mucha edad, 85 años 
tiene un poco atrofiadas las facultades intelectua-
tuales se le ruega dé conocimiento á la familia de 
la extraviada seño ra calle Taxonera n ú m e r o 21 . 

Precio" medio oficial que ha regido en los mer
cados de la provincia durante el mes de Febrero 
úl t imo. 

T r i g o (hectól i t ro 2o,73 cebada i3(73, centeno 
I4(92, maíz 13*03, garbanzos ( k i l ó g r a m o ) 0*55, 
arroz, o ^ r , aceite ( l i t ro) I ' I O , vino o ' ó r , aguar
diente 0*90, errnero (k i lógramo) o(8o, vaca 1*14, 
tocino 1*75, paja de tr igo o'10, paja de cebada 
o ' i o . 

L a d i recc ión general de obras p ú b l i c a s ha dis
puesto qae se anuncie por el gobierno civi l de es
ta provincia, la subasta de acopios para conserva
ción durante 1890 á 91 de las carreteras de R á b a -
de al Fe r ro l , bajo el tipo de 4.i74'5o pesetas. 

Dijimos anteayer quede Santa Marta habían 
regresado á la C o r u ñ a los magistrados s e ñ o r e s 
Laspra, Luna y Garc ía Bernardo, incurriendo en 
un e r ror , oues s iguieron á Puentedeume para 
constituir allí t r ibunal de derecho en un juicio por 
Jurados, en él que representa al Ministerio p ú 
blico un abogado fiscal. 

Quien volvió de retorno á la Coruña fué sola
mente el fiscal de S. M . , señor Tapia que in te r 
vino en los dos importantes juicios que acaban de 
tener tugar en Ort iguei ra . 

Bien hacíamos en suponer á L a Democracia 
mal informada al publicar una noticia en que se 
a t r ibuía al capi tán del vapor Hercules una falta, 
en que no ha incurr ido , de cons ide rac ión hácia 
el púb l i co . 

Así lo declara paladinamente con estas francas 
salvedades: 

«A nosotros se nos supl icó la i n se r c ión del 
suelto que dimos á luz por persona que nos me
rece entera fé y que con otras mas p r e s e n c i ó el 
hecho que hemos narrado. 

Damos á esas personas traslado de lo dicho 
por los colegas, puesto que nosotros nada hemos 
presenciado ni tenemos in te rés alguno en saber 
si fueron pasageros ó cestas de pescado lo que el 
vapor se negó á rec ib i r abordo, aunque supone
mos que aún siendo solo cestas, no ha r í an el 
viaje con sus piés.» 

En esa reticencia incomprensible no creemos 
que el colega, por su cuenta, trate de lastimar 
la clase de consideraciones que procuraba de de
fender en el primer suelto. 

Ya se han recibido en este departamento las 
ó r d e n e s referentes á la nueva organización de la 
Escuadra. 

A lgo altera los informes que se nos habían c o 
municado, pero teniendo ya c a r á c t e r oficialía no 
ticia puede darse como definitivamente decisiva. 

Se c o m p o n d r á de los cruceros Navarra, Rei
na Cristina, Isabel 11 y caza-torpedero Destruc
tor. 

E n a r b o l a r á la insignia de capitana la Navarra, 
que tiene orden de dirigirse inmediatamente á es
te puerto y aquí se fo rmará la escuadra, e s p e r á n 
dose la llegada del crucero Isabel l l qnt viene en 
viaje dé retorno, desde Fernando P ó o . 

Los otros dos buques que se hallan en estas 
aguas se al is tarán en breve p o n i é n d o s e en fran
qu ía . 

Es probable que la escuadra permanezca en 
nuestra bahía todo el mes p r ó x i m o . 

El Pelayo y el Reina Regente s e rán incorpora 
dos cuando lo permita el presupuesto. 

Entre el programa de piezas que ayer e jecu tó 
en el paseo Suanzes la música de infantería de 
marina, figuró la marcha inaugural de la Expos i 
ción de P a r í s . 

A p ropós i to d é l a músicíi , é s oportuno indiqar 

que. lo avanzado de la es tación, permite ya elegir 
otras horas para amenizar el paseo. 

Nos dicen de Mugardos que la si tuación de 
aquellos pescadores es cada día más aflictiva, 
por t.\ resultado negativo de sus labores de pesca. 

Hace tres meses que son poco menos que com
pletamente nulas sus expediciones al mar. 

A los malos tiempos y al abuso que se hizo de 
las ẑ /aTZ&z.y atribuyen la escasez de pescado en 

"nuestras costas y para mayor contrariedad vue l 
ven á aparecer esos fatales aparejos, d e s p u é s de 
haber sido ahuyentados, por los perjuicios que 
ocasionaban, á los palangres. 

De seguir el actual estado de cosas, t émensc 
que hayan de aumentarse á la miseria en que está 
sumido el vecino puerto, nuevos y doblemente 
sentidos disgustos. 

A juzgar por nuestras plazas, en donde esca
sea el pescado hace tiempo, deducimos la verdad 
que encierran las anteriores noticias. 

Venciendo en 1.* de A b r i l p r ó x i m o , un trimes
tre de intereses de deuda pespé tua al 4 por 100 
interior y exterior, é inscripciones nominativas 
de igual renta, la d i rección general de la deuda, 
por real orden de 16 de Febrero úl t imo, para ad
mitir el cupón correspondiente al expresado ven
cimiento, ha acordado pue desde el 15 del co
rriente mes hasta fin de Mayo inmediato, se r e c i 
ban por esta de legación los de la expresada deu
da del 4 por 100 interior y exterior, y sin l imi t a 
ción de tiempo las inscripciones nominativas del 
4 por 100 de corporaciones civiles, estableci
mientos de beneficencia é ins t rucción públ ica , 
cabildos, cofradías , capel lanías y demás que pa
ra su pago se hallsn domiciliadas en esta provin
cia, á cuyo fin se hacen las prevenciones siguien
tes: 

i . * L a presen tac ión de los cupones é inscrip
ciones, se verif icará en la in te rvenc ión de H a 
cienda de esta provincia, comprendidos unos y 
otras en los impresos que expende dicha depen
dencia en la forma acostumbrada. 

2.4 No se admit i rán más facturas que las que 
tengan impresa la fecha del vencimiento, y las 
que contengan la con t raseña especial acordada 
por la superioridad. 

SUBASTAS 
Por la junta de adminis t ración y trabajos se 

anuncia para el 7 de A b r i l la subasta para contra
tar el suministro de los materiales necesarios en 
la cuarta ag rupac ión , al efecto de construir dos 
varaderos para torpederos y Jas embarcaciones 
menores del crucero Alfonso X l l l por valor de 
2.904*97 pesetas. 

— T a m b i é n aco rdó seña la r para el mismo día la 
del suministro de varios materiales necesrrios en 
la tercera a g r u p a c i ó n , por diversas obras é i m 
portante 2.io6'38 pesetas. 

Han sido incursos en el apremio de primer 
grado, los contribuyentes que no hicieron efecti
vas las cuotas del tercer trimestre. 

Es t á nombrada maestra de la escuela de niñas 
de Mugardos doña Dolores Silva. 

INDULTOS EN MARINA 
Hemos anunciado que se habían hecho extensi

vos á Marina los beneficios del indulto general. 
Para más informes consignaremos que en v i r 

tud de este decreto se indulta de la quinta parte 
de la condena á los sentenciados á las penas de 
reclusión común y mili tar, re legación y e x t r a ñ a 
miento temporales; de la cuarta parte á los con
denados á presidio y prisión mayores, comunes y 
militares; de tercera parte á los sentenciados á 
confinamiento, inhabi l i tac ión absoluta y especial 
temporales, y de la mitad á los condenados á pre
sidio y pr is ión correccionales y pr is ión militar 
menor, suspensión de empleo ó cargo públ icos , 
recargo en el servicio y destino, excepto cuando 
esta última pena haya sido impuesta por falta de 
la sanción preceptuada por el art . 44 del Código 
penal ordinario de la Pen ínsu la , por el 43 del de 
Cuba y Puerto Rico y por el 44 del de Fil ipinas. 

Es total el indulto de las penas de arresto y 
multa, así como de las impuestas por delitos co
metidos por medio de la imprenta, por los polí
ticos y por los militares de rebel ión y sedic ión 
comprendidos en el título I I del l ibro segundo del 
Código penal d é l a marina de guerra, e s c e p t ú a n -
dose los que caen bajo los arts. 198 al 200 del 
Código ordinario de la Península y sus similares 
de Ultramar. 

Hemos sido atentamente invitados por el pre
sidente del Casino Méndez Núñez para el baile 
que se c e l e b r a r á en los salones de la sociedad el 
martes p r ó x i m o . 

«esm 

Procedente de Barcelona y escalas fondeó en 
la mañana de hoy en nuestro puerto el vapor es
pañol Covadonga} conduciendo m e r c a n c í a s para 
el comercio de la plaza. 

Hace algunos días que se encuentran paraliza
das las obras de r e p a r a c i ó n del empedrado de la 
calle de la Merced. 

Es esperado mañana el capi tán de fragata don 
José Carre que viene á encargarse de la coman
dancia de Marina de este puerto. 

T a m b i é n se espera en breve al de igual clase 
don J o s é Morgado, nombrado ayudante mayor de 
este arsenal. 

Las calles traviesas á la Real, están conver t i 
das en mingitorias. 

¿Es esto decoroso? 

i 

Hoy celebra sesión supletoria el Ayuntamiento. 

Ha sido nombrado ayudante de derrota del 

crucero Reina Cristina el alférez de navio don 
Manuel Nuñez . 

Conducida en una silla tuvo que ser trasladada 
á la casa Ayuntamiento una mujer que ayer tarde 
fué presa de un s íncope , cuando iba de t r áns i t o 
por una de las calles de Esteiro. 

L a conferencia que ayer dió en la iglesia parro
quial el padre Aizpuru ve r só sobre este tema L a 

felicidad no existe en la tierra, i>ues solo es pa
trimonio de la vida eterna. 

Hoy se ha celebrado un consejo de Guerra pa
ra juzgar al marinero Bonifacio Tei je i ro M a r t í 
nez. 

- Ayer tarde fué multada en dos pesetas una mu
jer por lavar en las inmediaciones del r io de las 
Higueras. 

Han sido licenciados más de cien soldados de 
infantería de marina. 

En el vapor Hercules e m b a r c ó hoy un buen 
n ú m e r o con destino á sus casas. 

Mañana se espera en esta ciudad al distinguido 
doctor don Timoteo S á n c h e z F r e i r é . 

Las fuerzas de infantería de marina y mar ine r í a 
es tán cumpliendo estos días con el precepto pas
cual. 

A causa del temporal a r r i b ó al puerto de A l -
geciras el clipper Nautilus, en cuya t r ipu lac ión 
no ocurre la menor novedad.. 

E s t á n designados para hacer varias compras 
en plaza el alférez de navio D . Manuel Nuñez y 
contador ^ fragata D . Alejandro M o r o . 

M O D A S # 
Lo que ofrece el buen tiempo.— Trajes de paseo pa 

ra señora y niña.—Las telas de moda. 
Hay que pensar en que muy pronto c o m e n z a r á 

á sonreimos la primavera y con ella los paseos 
que nos indemnicen de la reclus ión á que nos ha 
condenado el funesto invierno á cuyas postrime
r ías asistimos. Desc r ib i r é dos elegantes trajes 
muy ap ropós i t o para una mamá de veinticinco á 
treinta Abri les y una niña de seis á siete. 

El primero se compone de un cuerpo de tercio
pelo corinto muy ajustado, cerrado por doble fi
la de botoncitos de azabache negro. Un p e q u e ñ o 
p las t rón drapeado de surah crema adorna la par
te alta del pecho. Mangas lisas de terciopelo con 
segundas mangas drapeadas de surah crema su
jetas en el hombro y la sangr ía con p e q u e ñ a s apli
caciones de pasamane r í a de plata. Falda recta de 
terciopelo corinto abierta sobre un delantero dra
peado de surah crema, guarnecido en la parta ba
ja con un ancho fleco de pasamaner í a de plata. 
Capota beguin de terciopelo corinto adornado con 
un diadema de azabache y un grupo de plumas 
crema. Entucas de seda rayada negra y beige. 
Guantes de cabrit i l la beige. Zapatos de tafilete 
negro. 

El traje para la niña se compone de una levita 
de cachemir azul celeste adornada en los contor
nos con un ga lón de pasamaner í a de oro muy 
abierta en el cuerpo, sobre un chaleco ajustado, 
de seda brochada color oro viejo, abierto á su 
vez sobre una camisetita fruncida de tul de seda 
blanca. Mangas huecas de cachemir azul con a l 
tos puños de seda brochada. Falda de cachemir 
azul menudamente plegado. Sombrero grande de 
terciopelo azul claro, adornado con altas cocas 
de cinta de seda color oro viejo. Guantes de ca
br i t i l l a de un color claro. Medias azules y zapato 
bajo de charol negro. 

T e r m i n a r é indicando que en las telas que se 
preparan para esta primavera, dominan las listas 
no solo lisas sino también bordadas, cinceladas y 
figurando aplicaciones de encaje. 

ERNESTINA. 
Paris J de Marzo de i8po. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA" 13 

Nacimientos 
María del Carmen y de las Mercedes Josefa So-

br ido Canosa. 

Defunciones, 
Ninguna. 

Algo de todo 
C O N F E R E N C I A S C U L I N A R I A S 

Dime lo que comes y 
cómo lo comes, y te d i ré 
quién eres. 

BRILLAT-SAVARIN. 
Todos los que vivimos en este y en el otro he

misferio tenemos, fuera de nuestra carrera, ofi
c io , empleo ó beneficio, aficiones distintas de las 
ocupaciones que constituyen ó que deben de cons
t i tu i r nuestro modo de v i v i r , y completamente 
ajenas al puesto determinado que ocupamos en la 
sociedad. 

Echegaray (don J o s é ) , d i s t inguid ís imo ingenie
ro y profundo m a t e m á t i c o , hace dramas; y, ¡cómo 
los hace! 

Leopoldo Cano y Novo y Colson, esclarecidos 
jefes de Estado mayor y de la armada, respecti
vamente, son un par de autores d r a m á t i c o s que 
honran la l i teratura patr ia . 

E l buen í s imo y santo varón obispo de Zamora 
toca el violoncello magistral y primorosamente, y 

Se hadado orden para que las fuerzas de in
fantería de marina suspendan ei uso de las palo
mas, mientras rije el buen t iempo. 
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L . A M O N A R Q U Í A 

CD su palacio episcopal organiza y dirige cuarte
tos y hasta sextetos, de música sagrada y clásica. 

El esclarecido general S e r i ñ á , subsecretario 
del ministerio de la Guerra, es un Rubinstein en 
el piano. 

El m a r q u é s de Santa Ana ha dedicado al c u l t i 
vo de las flores y de las plantas de lujo un cuan
tioso caudal. 

Yo tenía un amigo, que m u r i ó , por cierto, y 
que era muy conocido en Madr id . Abogado y 
dueño de una cuantiosa fortuna, él mismo se ha
cía los chalecos y las corbatas y se planchaba las 
camisolas. 

Otro tengo, que vive, yes periodista en ejer-
cicio./ t í tulo de Castilla y accionista del Banco, 
que trabaja de fotógrafo tan bien como Debas ó 
Alviach. 

Bismarck hace pantallas de papel, que son una 
niaravilla. 

Martos no tiene más aspiraciones que hacer 
seis carambolas seguidas. 

El rey de los belgas encuaderna todos sus l i 
bros. Su augusta esposa es el cochero mayor de 
la casa. 

El duque de Montpensier se pasó toda su vida 
haciendo economías y traficando con los produc
tos de sus tierras. 

Thiers cosía á máquina . 
E l grsn Cavour, cuando tenía un momento l i 

bre, se iba á la cocina de su casa y guisaba. 
Y . . . pero aquí me paro, porque he llegado á 

donde quer ía llegar á la cocina. 
Todo ello, para tener la honra de decir á todos 

los que leyeren, vieren y entendieren, que tanta y 
tan grande es mi afición por la ciencia culinaria, 
á l a que alguos han dado en llamar arte, que me 
ha proporcionado ocasión de estudiar y de prac
ticar, de tal modo y forma, con tanta fe, como 
éxitos contados, que á la hora presente y desde 
hace tiempo se yo de cocina tanto como el que más 
sepa, y me hallo dispuesto á reñi r batalla en el 
fogón con las notabilidades del oficio y á discutir 
en la prensa y hasta en el Ateneo, porque en el 
Congreso no se puede, con quien quiera recoger 
el guante, ó que me salga al encuentro con tex
tos y rutinas. 

¡Pues si yo estuviera tan fuerte en mi carrera y 
en mi oficio habitual, como lo estoy cocina, 
mi nombre, por un concepto, sona r í a más que 
el de Ciffcl, y por esotro, tanto como el L o r c n -
zana! 

^ Para entrar yo de lleno en la suculenta y sa ' 
brosa tarea que hoy emprendo, inaugurando por 
escrito en este diario una serie de conferencias 
culinarias, fuerza era que preparase al lector pa
ra que no me confunda con los aficionados á g u i 
sar, ó con los que se imaginan, si son valencia
nos, que saben hacer arroz, si gaditanos, freír 
pescado, y si burgaleses, asar corderos. 

L a caza y la cocina son dos e je rc ic ios—llamaré 
así á la cocina por una sola vez—que tienen la 
exclusiva de crear y fomentar mayor n ú m e r o de 
embusteros. 

Son contados los hombres que no saben guisar, 
poco ó mucho, según ellos dicen. 

'guando se discute entre varios sobre cocina, 
nótase que el que más y el que menos, es maes
tro en guisar ua plato determinado, cuando no 
media docena, d é l o s que tienen gran acep tac ión . 

Porque la cocina, como el montar á caballo, 
está al alcance de todo el mundo. E l n ú m e r o de 
los que montan es infinito y muy reducido el de 
los que saben montar. 

Sin afición sostenida; sin el fuego sagrado; sin 
haber estudiado mucho ó practicado un poco ó 
bastante; sin haber comido bien durante toda la 
vida, comogourmet^ Tio como g lo tón , y sin tener 
un buen paladar, sobre todo, no se puede ser un 
perfecto cocinero; y loque es más , no debe uno 
permitirse hablar de cocina entre gente que de 
cocina entienda. 

Ya se h a b r á advertidoque n o h e h e c h o m e n c i ó n , 
ni siquiera alusión, á la mujer como cocinera. 

Hay una razón . Si por costumbre parece ser la 
cocina patrimonio de la mujer, en providad de 
verdad y en tesis general, la cocina es la ocupa
ción más impropia y la más perjudicial para el 
sexo femenino. 

Por cocina no se entiende arrimar un puchero 
á l a lumbre ni fregar tres platos; trabajo que t ie 
ne por fuerza que llevarse á cabo por la mujer, 
mientras el marido, padre, hijo, hermano ó pe-
queñue los reclaman esta asistencia. 

Ni tampoco ha de considerarse cocina la comi 
da que en España se conoce con el título de sota, 
caballo y rey, en que la cocinera no hace falta, 
por más que ostenten este nombre lasjfregatrices, 
desde tres hasta ocho duros al mes. 

E l trabajo de la cocina es tan delicado y ex
quisito, que la mujer, por su o rgan izac ión , no 
puede hacerlo de continuo, lo mismo un día que 
otro . Es tan fuerte, que el hombre solo debe 
y puede soportarlo, y para no disertar más 
Sobre este punto, s é p a s e que las academias 
de Medicina é higiene de Londres , P^ r í s , Mont-
pellier y B o l o ñ í , y las sociedades protecto
ras del trabajo de la mujer prohiben á esta el uso 
continuo de la máquina de coser de pedal, y todo 
oficio en que haya de trabajarse de pie en una at
mósfera viciada y á una temperatura anormal, 
como la cocina, la plancha etc., etc. 

Se d i rá , leyendo todo esto, que muchos mote
ja rán de ton te r ía , que hay y h a b r á siempre coc i 
neras, á pesar de los pesares. 

¡Claro! Como hay y segui rá habiendo, rep ' ico 
yo, de t rás de los mostradores y en los escritorios, 
bigardos que ganan el sustento, y hasta logran 
una fortuna, vendiendo cintas y telas, botones y 
corchetes, y haciendo números y asicntoi en l i 
bros más ó menos rayados, cosas ambas propias 
y exclusivas de la mujer; como también lo son ya, 
en los países formales, donde la hembra trabaja, 
la imprentaa, la l i tografía, la e n c u a d e m a c i ó n , el 
telégrafo, el correo, otra multitud de oficios y no 
po:as industrias, refugio hoy de una parte rebaj \-
da de la masculina especie. 

No sé por qué se me figura que oigo decir á al -
g ú a lector: «¡Si el que tal cosa escribe probara 
algún plato de los que hace mi cocinera!» O esto: 
«¡Ya quisiera ese articulista culinario hacer un 

bacalao como lo hace mi Pepa, ó unas criadillas 
como mi Ramona!» 

Nada de eso niego. ¡Quién duda que hay m u 
jeres que ofician de cocineras, y provincianas, 
generalmente, que hacen cosas comibles que dan 
gusto á sus amos, y hasta se atreven á presentar
les á diario salsa bayonesa, diste y entrecó\ 

¡Vaya si las hay! Tantas como a nos hay que lla
man Rochefortz\ queso de Roque/ort y que i g 
noran que la salsa mayonesa, del ira-acéts Mayon-
naise viene Maionne\ que el beefteak es solo
millo de vaca en lonchas; la entrecottes chuleta 
de la misma res; y Wpurée, toda sustancia cocida 
al exceso y apurado en absoluto el l íquido que 
sirvió para su coción, amén luego del aliño y pre
p a r a c i ó n . 

Ahora bien; yo apuesto una buena paella ó un 
salmis de chochas para veinte personas, á que el 
pinche más torpe y más novel de una cocina, por 
modesta que sea, sabe hacer más y lo hace me
jo r y más pronto, que la cocinera más ducha, 
más provinciana y mejor pagada que se presente. 

T o d a v í a me falta algo que decir de sumo in te 
rés para iniciar al lector en los principios d é l a 
ciencia culinaria. 

Las escuelas de cocina son tantas como pa íses , 
y no hay para q u é decir que en I ta l ia , en E s p a ñ a 
y en Inglaterra se cree que la manera de guisar 
á la italiana, á la española y á la inglesa, respec
tivamente, es la mejor. 

L a cocina francesa, como el idioma f rancés , se 
ha impuesto en todo el mundo en que se come 
con tenedor y cuchara; y los franceses, nuestros 
vecinos, tienen el orgullo de su cocina, que, se
gún , ellos, es universal y superior entre todas. 

Pero la buena cocina no es nada de eso. Con
siste en tomar de cada escuela lo mejor de lo me
j o r , y en no casarse con ninguna. 

Sea esto dicho de paso, para los que se vayan 
figurando que voy á salir con platos franceses ó 
carnes crudas y manteca de vacas hasta en la en
salada. 

Nada de eso. Cuando hable del macarroni^ d i 
r é como se hacen, en donde mejor se hacen, que 
es en la Pulla (Ital ia) . Del bacalao d a r é noticias 
vizcaínas para su condimento. 

L a pierna de carnero me ha rá recordar Rouen 
(Francia) , para que se conozca su mejor guiso; 
Newcastle, las patatas cocidas al vapor; Marsella, 
la boullibaíre\ F ra ibcrg , en Sajonia, la choucou-
ite\ Valencia, las paellas, y el cé l eb re tío Lu^as 
de la antigua calle de Sevilla, las famosas judias 
guisadas, et sh de cceteris. 

Antes de entrar en el terreno de las recetitas, 
hay quedar algunos pasos. No se hacen letras, 
cuando se aprende á escribir, antes de hacer pe
lotas. 

En cocina no se conocen más que tres opera
ciones: freír , asar y hacer salsas. 

L a coc ión , que constituye buena parte del t r a 
bajo de la cocina, no se pueie considerar como 
ope rac ión facultativa, puesto que cualquiera la 
ejecuta, como cualquiera puede abr i r la puerta 
de su casa cuando llaman á la campanilla. 

FREÍR.—Para freír , no se emplea ni se conoce 
más que un utensilio, que es la s a r t é n , con man
go ó con asas. E l fuego, sea cual fuere, el com
bustible, tiene que ser vivo y mantenerse igual en 
intensidad durante toda la o p e r a c i ó n . E l aceite y 
la manteca de cerdo son las dos ún icas materias 
que se emplean para freir carnes, pescados, l e 
gumbres y huevos. 

ASAR.—Sobre esta impor tant í s ima operac ión 
de la culinaria, podr ía escribirse un l ibro de mu
chísimas pág inas . Yo t r a t a r é de salir del paso eu 
pocas l íneas . 

Los utensilios para asar son varios: el asador 
á la antigua, el mecánico de camar ín , la cacero
la, de cobre es tañado ó de hierro esmaltado, la 
cazuela de barro, la bandeja y la parr i l la . 

E l fuego puede ser de llama y de brasas, per
pendicular ú horizontal, de c a r b ó n vc j : t a l , en 
hornil las, y de hulla ó de cok en el fogón llama
do económico , en que además hay horno, para 
cuyo caso sirve á veces la bandeja. 

Los asados, según su naturaleza y condimento, 
exigen como auxiliares la manteca de cerdo ó la 
manteca de vacas. 

SALSAS.—Otro l ibro har ía falta para r e seña r 
las que se conocen y las que se pueden inventar. 
Como utensilio para confeccionar las salsas que 
se hacen al fuego, no hay más que la cacerola de 
metal. 

L a base de la mayor parte de las salsas, es la 
harina. E l a g ú a l e sirve de auxiliar, y la nota sa
liente la proporcionan el aceite, la manteca de 
cerdo y la manteca de vacas. 

Hay tres salsas madres en cocina, de que de
riva la mayor parte de las otras que hasta el día 
se conocen: 

Coulis, ó jugo de viandas, precipitado; Roux^ 
6 salsa rubia y la salsa blanca. 

Voy á dar punto aquí , para dejar ya para el ar
tículo p róx imo y siguientes la verdadera miga d ; 
estas disertacionss culinarias. 

E m p e z a r é entonces enseñando á freir huevos, 
uno de los puntos de examen de cocina y una de 
sus operaciones más delicadas y difíciles. 

Ind ica ré como se hacen las patitas fritas h i n 
chadas ^ / / 2 ^ ) , los r íñones salteados al Jerez, 
la merluza al natural y la salsa blanca, con tres ó 
cuatro más de sus derivados. 

ANGEL MURO. 

Por teiágrafo 
(DE NUESTRO SERVICO PARTICULAR) 

Madrid 44, 10 n. 
E n el Congreso han sido aprobados los 

artículos hasta el 64 del sufragio. 
Continuó luego el debate sobre la cues

tión de las audiencias, suscitándose tumul
tuosos incidentes. 

1 Pronunciaron violentísimos discursos los 
i 

señores Romero Robledo, Cánovas y S a 
gas ta, dando margen á varios incidentes 
persotialísimos y frases agresivas. 

Intervinieron varios diputados. Entre 
otros los señores Suarez Inclan, Pidal , 
Aravaca y Ordoñez cruzándose amena
zas. E l señor Romero Robledo dirigió in
crepaciones que produjeron gran sensa
ción en la Cámara. 

L a discusión se hizo general,' los ata~ 
ques personales salían de uno y otro grupo; 
las amenazas y los dicterios y el tumulto 
fueron subiendo de color hasta rayar en 
el escándalo más indescriptibie. 

Después de extrdor diñar ios esfuerzos 
pudo restablecerse cierta relativa calma, 
poniendo á votación el asunto. L a supre
sión de las audiencias quedó acordada por 
i i 9 votos contra 74-. 

Madrid 13, 40'45 n. 
Se ha celebrado Consejo, bajo la pre

sidente de la Reina Regente. 
Fueron designados el duque de Almo-

dóvar y el señor Fernandez Castro para 
representar á España en las conferencias 
de Rerlin 

Contra la costumbre los ministros no ce
lebraron consejillo. 

Madrid 43, 4 i n. 
A consecuencia de un incidente entre 

Mr. Crispi y Mr. Rlancheri el parlamen
to italiano se halla indeciso, hablándose de 
una posible disolución i 

Madrid 43, 42 n. 
Los directores de los periódicos que ejer

citaron la acción popular y que por con
secuencia del indidente de recusación fue
ron condenados á 400 pesetas de multa, 
ingresaron en la cárcel, por negarse á pa
gar las mullas que se les impusieron. 

Bolsín 4 por 400 interior 75'95 . 

P A R A C A R R I L , A L M E R I A , A L I C A N T E , 
Valencia y Barcelona sa ldrá de este puerto del 14 
al 15 del corriente el vapor e spaño l 

MJOPE H E V E G A 
Admite carga y pasajeros.—Consignatario don 

Nicasio P é r e z , S á n Francisco, n ú m . 1. 

I M P R E N T A Y L I B R E R I A 
D E 

Bolsa 
M e s a r í a , — D i n I» 

Contado, 75'80;findemes, 7 5 ' 8 0 ; p r ó ~ 
ximo, OO'OO; exterior, 77'75; amortiza-
ble, 89'75; Cubas, 407'00; Banco 
389'00; tabacos, 404'50;Barcelona - in
terior, 75'80; exterior, 77'60. 

Imp. de R. Pita.—Sinforiayio López, 143 

\ 
El domingo 16 de Marzo á las 12 se verif icará 

en la Nota r ía de D . Gumersindo L ó p e z Pardo, 
Real 129 principal , la de una casa núm. 19 de 
la calle nueva de Caranza en la carretera p r o v i n 
cial de este nombre con j a r d i n , pozo, bodega, 
cuadras y huerta amurallada de 12 ferrados de ex
t ens ión . 

Del tipo y documentos informarán en dicha ofi
cina. 

En este Establecimiento se halla á la ven
ta un completo y variado surtido de 

mmmm 
desde 2 pesetas hasta 50. 

Especialidad en los de l e í r a g ' O r c t ü 
para vista cansada. 

O F I C I O D E L D O M I N G O 
edición de tamaño estrecho y prolongado 
de letra muy clara. 

SEMANA SANTA 
en castellano, impresa con caracteres gran
des. 

D E V O O I O I S T A R I O S U P A R A N I Ñ O S 

con cubierta al cromo y encuademaciones 
de lujo, desde 20 cénti nosá 6 pesetas. 

L I B R O S Y C U A D E R N I T O S D E D E V O C I O N 

Imitación de Cristo, por el P. Kempis, obra 
uni/ersalmente conocida y que no necesita elo
gios, enriquecida con un completo cotidiano, la 
Misa y otras oraciones, á i ' 5 o , 2 y 3 pesetas. 

Visitas alSmo. Sacramento, á María Saniisi-
sima y á San fose, edición en grandes caracteres, 
con cantos dorados á 1*50 y 3<5o, 

Meditaciones, por el P. Vi l lacas t ía , encuader
nado en piel con cantos dorados, á 2 pesetas. 

Ejercicio del camino déla Cruz, encuadernado 
en tela, á 1 peseta. 

Ejercicio devoto fe la sagrada Pas ión , en trein
ta y tres d ías . Un cuaderno á 50 cén t imos . 

Ofrecimiento devotísimo á la Sagrada Pas ión , 
de N . S. Jesucristo por las benditas almas del 
Purgatorio, distribuido en los siete días de la se
mana. Un cuaderno, á 50 cén t imos . 

Ejercicio del Via-Crucis. Un cuaderno á 40 
cén t imos . 

Consideraciones piadosas y ofrecimientos de
votos para andar las Estaciones, por el P. A r b i o l . 
Un cuadernito, á 25 cén t imos . 

Ejercido para el día ,19 de ca la mes al patriar
ca San J o s é . Un cuadernito á 25 cén t imos . 

Quince minutos en compañ ía de J e s ú s Sacra
mentado. Un cuadernito, á 25 cén t imos . 

Surtido de novenas, á 30 cén t imos una. 

para 
correos, te légrafos , t opógra fos , sobrestantes y 
estadíst ica por oficiales de dichos cuerpos. 

Honorarios 20 pesetas mensuales las primeras 
y 30 pesetas la úl t ima. 

Para más informes dirigirse á don Faustino 
Salanova oficial primero de te légrafos , Magda
lena 93. 

Gil 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 
Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i -

cciones. 

SEXTO ANIVERSARIO 

E L SEÑOR 

Don Rafael Lorenzo y Gómez 
FALLECIÓ EL 16 DE MARZO DE 1884 

Su viuda, hijos, hijos políticos s nietos, sobrinos y sobrinos políticos'. 

Ruegan á las personas de su amistad se sirvan en
comendar su almx á Dios y asistir á alguna de las misas 
que por su eterno descanso se celebrarán en la Capilla 
de Nuestra Señora de los Dolores, con Su Divina Ma-
gestad expuesta á la adoración de los fieles, el sábado 
15 desde las ocho hasta las doce de la mañana, por cu
yo favor anticipan las gracias. 

Biblioteca de Galicia



L A t V I O N A R O U I , 

1 « M u soipsis m \ w m 

Líneas de las Antillas 
m S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 

CON ESCALAS 
PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 

DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 
Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si

guientes: 
El i o, de Cádiz, el vapor V ERA CRUZ haciendo antes 

la escala de Barcelonael 5 y eventual la de Málaga el 7, con 
extensión á Tuxpan y Tampico. 

E l 20, de Santander el vapor ALFONSO X I I I zon es
cala en laCoruña Liverpool el 10 y la del Havre el 15. 

El 30, de Cádiz, el vapor BUENOS A I R E S con escala 
en Las Palmas, haciendo antes la de Barcelona el 25 y even
tual en Mábga el 27: con extensión á los litorales de Puer
to-Rico y Cuba, y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los dias 
10, 20 y 30, de New-York para la Habana los mismos dias. 

RETORNO.—Salidas de la Habana; el 10, con escala 
en Puerto-Rico el 13, para Cádiz y Barcelona y combina
ción para los demás puertos del Mediterráneo. 

E! 20, directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nante* y Burdeos. 

El 30 para Caiiz y Barcelona y combinación para los de
más puertos del Mediterráneo. 

El vapor ALFONSO X / / s a l d r á de la Coruña el 21. 

Linea de Colón 
COMBIN A.CI0N AL PACÍFICO N- Y S- DE PANAMA 

Y S m i C l O A MEJICO CON TRASBORDO EN HARANA 
Un viaje mensual, saliendo de Barcelona el 15 y de Vigo 

el 25, para Puerto Rico, Habana, Santiago de Cuba, La 
Guaira, Puerto-Cabello, Cartagena, Colón y Puerto-Limón. 
Retorno por Cartagena, Sabanilla, Puerto-Cabello, LaGuai-
ra, Ponce, Mayaguez, Puerto Rico y Vigo. 

E l vapor FRANCISCO saldrá'de Barcelonael 
15 trasbordando én Vigo el 25. 

Linea de Filipinas 
CON ESCALAS 

EN PORT-SATD, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE; 
SERVICIO A ILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á KURACHEE Y 

BUSHIRfi (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL DE AFRICA) BOMBAY, 

CALCUTA, SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y fOKOHAMA. 

Salidas, cada cuatro se,nanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 11 de Ene
ro 1889. 

De Manila saldrán cada cuatro sábados á partir del 5 de 
Enero de 1889. 

El vapor I S L A D E P ^ i V ^ F saldrá de Barcelonael 
dia 7. 

iloea de Boenos 
CON ESCALAS EN 

SANTA CRUZ DS TENERIFE Y MONTEVIDEO 
Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas 

en Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán cada dos 
meses á partir del i.0 de Setiembre 1889. 

Los puertos del Atlántico desde San Sebastian á Vigo 
combinan en Cádiz con los vapores de Colón que salen de 
Liverpool el 17 de cada mes. 

El vapor ^ / :^ (9A^(9 X / / s a l d r á de Barcelona el 27, tras
bordando en Cádiz el i.0 

Los pasajeros y carga de Galicia embarcarán en la Co
ruña el 23 de Octubre, sus gastos de conducción á Cádiz y 
trasbordo allí son de cuenta de la Compañía. 

Chocolates, Cafés y Tés 
Y D E 

P A S T I» V I t I I S O P A . 
DE 

FRANGISGO I.SáJL 
Ade más de los acreditados chocolates premiados en las 

siete Exposiciones en que han sido presentados, y que han 
obtenido medalla de oro en la Universal de París de 1889, 
esta Casa tiene el honor de poder hoy ofrecer al público sus 
<íyiQ.<t\(tn\.(t$pastas para sopa, clase primera y segunda, é ita
liana en ambas clases. 

Las familias, fondas, restaurants, casas de huéspedes y 
Ultramarinos que deseen obtener buena y económica pasta 
para sopa, así cortada como en fideo largo, cinta, macarrón, 
etc., deben venir á surtirse á esta fábrica, donde segura
mente serán complacidos. 

Los encargos se reciben indistintamente, en la Fábrica, 
ó en la Sucursal de la misma, situada f u e n t e d e S a n 
A - I I f l r é S , 24, en cuya Sucursal se expenden dichos artí
culos al por menor. 

TELEFONO 135 Y 136 

LiM^ü w s m í í c; oe m u 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

^ Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
te puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Génova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de la empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, San Fran
cisco, nüm. 2. 

L RE L 
i í h í i í 

Servicio de Fernando Póo 
CON ESCALAS EN 

LAS PALMAS, RIO DE ORO, DAKAR Y MONROVIA 
Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca

las en Barcelona y Cádiz. 
El dia 30 saldrá de Cádiz el vapor L A RACHE. 

Servicio de Marruecos 
E l día 18 saldrá de Barcelona el vapor R A B A T c o n es

calas en Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, 
Casablanca y Mazagán. 

Servicio de Tánger, - E l vapor T A N G E R saldrá de Cá
diz todos los domingos, miércoles y viernes; y de Tánger 
odos los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante. —La Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los fotinos que los mismos designen, las mues
tras y notas deprecios que con este objetóse le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
cioi ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de cías- artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to 
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D. ^icasio Pérez. Coru-
— F , ds Grarda. 

PRRA LISBOA, RÍO JANEIRO, MONTEVIDEO 
Y B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 días de Carril y Vigo 
El día 15 de Marzo de 1890 saldrá de Carril y Vigo para 

Lisboa, Rio-Janeiro Montevideo y Buenos Aires el mag
nífico vapor de gran porte 

P L A . T A 
El dia 29 de Marzo saldrá de Vigo para Southampton 

(Londres) y Amberes el vapor 
A T H A - T O 

Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera seles dá cama con ropa, pan fresco y vino á to 
das las comidas, y son trasportados de la Coruña á Vigo, 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes déla Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.— D. Demetrio Plá. 

CHOCOLATES V CAFES 

*!,!* 
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Depósito general.—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera^ 8 

I T A » K I ]> 

m m t m m v m isf 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijóa y deinís puerto 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca-

as hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

Sn Ferrol. D. Ntcasio Pete». San Francisco, núm. i . 

DE 

DON CANUTO BEBE 
Seal, 38.—Coruña 

Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañía, últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Romsck, i o T a \ 2 L elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE 2 0 0 REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones^ Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición P t í t r s t al precio d' atálogo. 

«A ^3 POR MEDIO DE E L O//»*** 
B l i z i r , Polvo 7 P^sta Doatifrioos 

OC LOS 

RR. PP. BENED 
de la A B A D I A de S O U L A C (Gironda) 

P r i o r nom i a A . € í X J E X . O N N I i 
I D O S HyCZEID.A. iLIL.A.S IDZE O I F e O 

Bruselas 1880 — Londres 1884 
L A S M E J O R E S R E C O M P E N S A S 

I N V E N T A D O i p o u b l paioa 
en 1 «9 « «9 Pedro BOUKSAUD 

«El empleo cotidiano del E l ix i r 
Dentífrico de los R R . PP.Be
nedictinos cuya dosis de algu
nas gotas en el agua, cura y evita/ 
la caries fortalece las anclas rin-| 
dien do á los dientes un blancos 
perfecto. 

« E s un verdadero servipio 
rendido á nuestros lectores seña
lándoles _esta antiquisima y útil 
preparación como el mejor curativo y ú n i c o 
preservativo delasAf ecciones dentarias .» 
Ehxira'SO, 5*, IQf; Polvo lf75,2f50,3'50 ; Pasta lf75 2'50' 

Elixir el 1/2 ht. Uf, Litro 23f. ' ' 
Cmfiiiiadaeiiim d & E ' ^ l 11 H J 3,RuéHngnerie,3 
Agente general: & CfQI U I N BORDEAUX 

Depósito en toda» las buenas Períumerías íarmacias y Drogueriaj. 

Compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de g-ás 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
R E A S E G U R A D O R A D E L A S COMPAÑIAS 

L L Y E L 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR R E A L ORDEN 

I<' U n i ó n . Esta importante Compañía Francesa, gan 
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengao 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, tá-
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones ele la póliza son redactadas en vista de 

EVITAR TODA GLASE OE OlfICJLTAOES. 
1/ U n i ó n , cuenta más de medio siglo de existencia, 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S H O R A S D E L S U C E S O 
Capital social, reservas y primas á cobrar 0 9 millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, San 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrolv Eduardo Várela, Harce, 9 

principal. 

LA MONARQUIA 
DIARIO POLITICO 

Se admiten suscriciones al precio de 1 peseta mens 
—Provincias trimestre, 4 id.—Ultramar y extranjero 
raestre cjidem. 

L a correspondencia se dirigirá al Director D . Wenceslao 
Veiga, Magdalena, 199. 

Biblioteca de Galicia


